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Descripción. 
Casa solar de la familia Oquendo reconstruida sobre un antiguo edificio rural, en su tiempo situado cerca de los 
arenales próximos al litoral y rodeado de otros caseríos de labranza. Se reedificó en 1580 como casa palacio con una 
nueva estructura de muros de sillería y mampostería perimetrales y vigas y pilares de madera en su interior, incluyendo 
la formación de tabiques con entramados. La casa muestra, con discreción, algunos signos de la casa palacio tipo, 
como es la cubierta a cuatro aguas y el alero formado por ménsulas talladas en madera, el motivo de la puerta y 
escudo centrales, y la significación de los ventanales del piso principal. Como soluciones singulares se encuentran los 
dos arcos de acceso enfrentados en la planta baja y el avance del muro lateral protector de la orientación noroeste. La 
casa se convirtió en Museo Oquendo tras la donación del edificio en 1939 por la Marquesa de San Millán, descendiente 
de la familia, hasta que se transformó en 1984 en la Casa de Cultura de Gros. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su declaración como Monumento Provincial de Interés Histórico-Artístico por Orden Ministerial de 
17.01.64 (BOE n º 52 de 29.02.64), así como de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” 
(declarado como tal mediante Decreto 2/2012, de 10 de enero). 

* Entorno afectado: el establecido en la citada Orden. 
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